
 

 

DEPARTAMENTO DE QUÍMICA INORGÁNICA 

De acuerdo con el reglamento de régimen interno del Departamento, el Consejo de 

Departamento de Química Inorgánica está compuesto por: 

a) Todos los doctores miembros del Departamento y todo el personal de administración 

y servicios, que constituirán el 60 por 100 del Consejo. 

b) Una representación del resto del personal docente e investigador no doctor contratado, 

que constituirá el 5 por 100 del Consejo. 

c) Una representación del personal docente e investigador en formación no doctor, que 

constituirá el 10 por 100 del Consejo. 

d) Una representación de estudiantes de los estudios o titulaciones en que imparta 

docencia el Departamento, que constituirá 25 por 100 del Consejo y que se distribuirá por 

Centros, atendiendo al número de estudiantes matriculados en asignaturas dependientes 

del Departamento. 

Cada 4 años se procederá a la renovación del Consejo de Departamento, salvo la 

representación de los estudiantes y del personal docente e investigador en formación, que 

se renovará cada dos años. 

 


